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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, DE UN SERVICIO EXTERNO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO NO 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

 

 

 

EXPEDIENTE: PA 17-25 

PRIMERA - OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

El objeto de este contrato es la prestación de un servicio externo de prevención de riesgos 
laborales, en los términos exigidos por la ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales y demás normativa de desarrollo, a fin de garantizar la adecuada protección 
de la seguridad y la salud de los trabajadores de la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación).  

Las previsiones de este procedimiento se realizan sobre la base de una cifra de doscientos (200) 
trabajadores; sin perjuicio de posibles modificaciones durante el periodo de vigencia del 
contrato. 

Los servicios enumerados a continuación no serán, en ningún caso, causa para limitar aquellas 
prestaciones en riesgos laborales que pueda exigir la legislación vigente durante la duración del 
contrato.  

Los servicios comprenderán: 

- Seguridad. 
- Higiene Industrial. 
- Ergonomía y Psicosociología aplicada. 
- Vigilancia de la salud. 
- Promoción de la salud. 

Adicionalmente, el contratista deberá prestar a la Fundación un asesoramiento de carácter 
general en materia de Prevención de riesgos, respondiendo a las consultas que le sean 
remitidas, por vía telefónica o telemática y asistiendo a las reuniones puntuales que se pudieran 
convocar si ello resultase necesario, a juicio de la Fundación, para la adecuada prestación del 
servicio. 

La Fundación facilitará al contratista el acceso a toda la documentación que precise para la 
ejecución de la prestación. 

 

SEGUNDA - ESPECIFICIDADES DE LA PRESTACIÓN. 

El contratista deberá estar en condiciones de proporcionar a la Fundación el asesoramiento y 
apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

- El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales 
que permita la integración de la prevención en la Fundación. 

Este documento está correctamente firmado en el expediente. Se publica sin firmas por 

protección de datos. 
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- La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud 
de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

- La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en 
la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia. 

- La información y formación de los trabajadores. 

- La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo. 

Las actividades y tareas que serán objeto del contrato, que deberán ser interpretadas de con-
formidad con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales desarro-
llada por el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero y cualquier otra normativa en materia de pre-
vención de riesgos laborales que resulte de aplicación, son los siguientes: 

 

2.1 ESPECIALIDADES   TÉCNICAS: SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ER-
GONOMÍA Y PSICOLOGÍA APLICADA. 

Se incluirán las funciones siguientes: 

 Determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas. 

- Asesoramiento en cuanto a las actuaciones a hacer para la realización efectiva de 
la coordinación de actividades empresariales. 

- Asesoramiento en relación con las consultas a efectuar a los trabajadores y/o sus 
representantes, respecto a las disciplinas preventivas concertadas. 

- Elaboración de la Memoria Anual de las actividades concertadas, que integra la 
valoración de la efectividad de la integración de la PRL en el sistema general de 
gestión de la empresa. 

 Evaluación de los factores de riesgo. 

- Asesoramiento para la investigación documental de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales. 

- Evaluación inicial de los riesgos de las disciplinas preventivas objeto del contrato. 

- Investigación documental de los accidentes de trabajo calificados como graves, 
muy graves y mortales, y de las enfermedades profesionales en relación con las 
disciplinas preventivas objeto del contrato. 

- Revisión de la evaluación de los riesgos de las disciplinas preventivas objeto del 
contrato, en los casos exigidos por el ordenamiento jurídico, en particular con 
ocasión de los daños para la salud de los trabajadores que se hayan producido. 

 Información y formación. 

- Elaboración de documentos informativos para su entrega a los trabajadores, so-
bre los riesgos para su seguridad y salud de las disciplinas preventivas objeto del 
contrato, tanto los que afecten a la empresa en su conjunto, como a cada puesto 
de trabajo, así como las medidas y actividades de protección y prevención aplica-
bles. 
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- Formación propia del artículo 19 de la LPRL, en modalidad “on line”, mediante el 
libre acceso a la oferta disponible de actividades formativas del aula e-learning. 

- Formación propia del artículo 19 de la LPRL en modalidad presencial, mediante el 
libre acceso a la oferta de actividades formativas del aula abierta gratuita. 

- Formación propia del artículo 37.2 de la LPRL, en modalidad “on line”, mediante 
el libre acceso a la oferta disponible de actividades formativas del aula e-learning.  

- Formación propia en materia de Igualdad y perspectiva de género. 

- Formación propia en materia de Acoso laboral. 

 Medidas de emergencia. 

- Asesoramiento para la realización de simulacros de emergencia. 

- Formación en Socorrismo y Primeros Auxilios tanto en modalidad “on line” como 
presencial, mediante el libre acceso a la oferta disponible de actividades formati-
vas. 

- Formación para emergencias tanto en modalidad presencial como “on line” me-
diante el libre acceso a la oferta de actividades formativas (al menos dos cursos 
presenciales). 

- Normas de actuación en caso de emergencia. 

 Plan de prevención, asesoramiento y apoyo a la gestión preventiva. 

- Asesoramiento a la empresa, a su personal y a sus representantes en los términos 
establecidos en la normativa aplicable, en relación con las disciplinas preventivas 
objeto del contrato. 

- Asesoramiento a la empresa, sobre políticas y normativa en relación a la descone-
xión digital. 

- Asesoramiento en el diseño, implantación y aplicación de un Plan de Prevención 
de Riesgos Laborales que permita la integración de la prevención de la empresa. 

- Asesoramiento y asistencia técnica ante actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Autoridad Laboral o Sanitaria que tengan relación directa 
de la materia preventiva objeto del contrato. 

 Planificación de la actividad preventiva. 

- Elaboración de un modelo de Plan de Formación, en relación con las disciplinas 
preventivas objeto del contrato. 

- Programa anual de actividades preventivas a realizar. 

- Propuesta de planificación de la actividad preventiva en relación con las discipli-
nas preventivas objeto del contrato. 

- Propuesta de programa anual de actividades preventivas a realizar en relación a 
las disciplinas preventivas objeto del contrato. 

 Vigilancia de la eficacia de las medidas preventivas adoptadas. 

- Seguimiento y valoración de la implantación de las actividades preventivas deri-
vadas de las evaluaciones realizadas por el contratista. 
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 Servicios adicionales 

- Visita del técnico añadida a las programadas para el desarrollo de la actividad ob-
jeto de contratación, con objeto de ampliar el asesoramiento/apoyo sobre aspec-
tos de PRL. 

2.2. VIGILANCIA DE LA SALUD 

 Vigilancia Colectiva. 

- Análisis de los resultados de los exámenes de salud con criterios epidemiológicos 
(más de 25 trabajadores). 

- Asesoramiento en Vigilancia de la Salud en relación a las disciplinas objeto de con-
trato. 

- Asignación Unidad Básica Sanitaria (UBS) responsable de las funciones de la Salud 
Colectiva. 

- Colaboración con el Sistema Nacional de Salud tal y como establece el artículo 38 
del Reglamento de Servicios de Prevención. 

- Colaboración con el resto de componentes de la organización preventiva, a fin de 
investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profe-
sionales y los perjuicios para la salud, proponiendo medidas encaminadas a mejo-
rar las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

- Colaboración con las autoridades sanitarias en las labores de vigilancia epidemio-
lógica, provisión y mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria en Salud 
Laboral según establece el artículo 39 del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción. 

- Colaborar, cuando se tenga conocimiento de ello, en el estudio de las enfermeda-
des susceptibles de estar relacionadas con el trabajo, a los solos efectos de poder 
identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad y los riesgos para la 
salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo. 

- Efectuar la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores, en función de los 
riesgos a los que están expuestos. 

- Establecimiento de los Protocolos de Vigilancia de la Salud en función de los ries-
gos de los puestos de trabajo y de los condicionantes de los trabajadores. 

 Vigilancia Individual. 

- Analítica con los parámetros detallados: hemograma y fórmula leucocitaria, glu-
cosa, creatinina, GOT, GPT, GGT, triglicéridos, colesterol total; en orina, anormales 
y sedimento. 

- Evaluación de Salud (exámenes de salud y certificados de aptitud médico laboral) 
específicos en relación con los riesgos derivados del trabajo: 

- Iniciales, después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de 
tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 

- Reincorporación al trabajo tras una ausencia prolongada por motivos de salud, 
con la finalidad de descubrir eventuales orígenes profesionales y recomendar una 
acción apropiada para su protección. 
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 - Por especial sensibilidad del trabajador a los riesgos identificados en su trabajo. 

- Periódicos, en función de los Protocolos de Vigilancia Sanitaria Específicos 
aplicados. Investigación de daños a la salud de posible origen laboral. 

 

SERVICIOS ADICIONALES: 

Vigilancia de la Salud y Promoción de la Salud. 

El apartado de vigilancia de la salud incluye los siguientes servicios cuyo desglose se efectúa en 
función del número estimado de trabajadores a los que se realizarán las pruebas: 

- Prestación de los servicios continuos sobre la base de 200 trabajadores. 

- DOSCIENTOS (200) reconocimientos médicos anuales. (*) 

- DIEZ (10) vacunas anuales de Hepatitis A que incluyen la administración de una 
dosis. (***) 

- DIEZ (10) vacunas anuales de Hepatitis B que incluyen la administración de una 
dosis. (***) 

- QUINCE (15) Analíticas anuales. Marcadores Prevacunales Hepatitis B: Marcadores 
específicos para valorar indicación de la vacunación frente a hepatitis B anuales. 
(***) 

- QUINCE (15) Analíticas anuales. Marcadores Prevacunales Hepatitis A: Marcadores 
específicos para valorar indicación de la vacunación frente a hepatitis A anuales. 
(***) 

- QUINCE (15) Analíticas anuales. Serología Hepatitis B: Serología específica frente al 
virus de Hepatitis B que incluye la determinación del Antígeno de superficie, 
Anticuerpos anti- AgS y Anticuerpos anti-core. (***) 

Asimismo el apartado Promoción de la Salud incluye el siguiente servicio: 

- CUARENTA (40) Analíticas anuales. Programa Fosfatasa Alcalina: Determinación de 
fosfatasa alcalina en sangre. (***) 

(*) Se garantiza la posibilidad de acceso a todos los trabajadores al reconocimiento médico por 
lo cual el número máximo de trabajadores que puedan realizarlo será de 200 (con base en las 
fluctuaciones del número de trabajadores de los últimos doce meses), sin perjuicio de que en la 
realidad pueda resultar un número menor de trabajadores que efectivamente realicen el 
reconocimiento. El precio ofertado se abonará por unidad y solamente respecto de 
reconocimientos efectivamente realizados, previa liquidación. 

(**) Se estima una cantidad aproximada de empleados en función del análisis de los perfiles 
profesionales y de la exposición al riesgo, sin perjuicio de que en la realidad pueda resultar un 
número menor de trabajadores que efectivamente se realicen el estudio serológico. 

(***) Se estima como número máximo de trabajadores que realizarán las pruebas el indicado 
para cada apartado en esta columna, basándose en la experiencia de años anteriores, sin 
perjuicio de que en la realidad pueda resultar un número menor de trabajadores que 
efectivamente realicen cada prueba. El precio ofertado se abonará por unidad y solamente 
respecto de pruebas efectivamente realizadas, previa liquidación. 
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Otros servicios que podrían quedar incluidos si se ofrecen por los licitadores conforme al 
apartado 9, cláusula 1 del PCAP: Criterios de evaluación. 

Extranet de clientes que posibilite gestionar los documentos desde la misma, accediendo 
cómodamente a todos los documentos en vigor, informes de los trabajos realizados, 
planificación de actividades y certificados de aptitud. 

Expediente virtual. Los trabajadores también dispondrán de un acceso personalizado desde el 
que consultar y descargar su información médica: resultado de los exámenes de salud, 
analíticas, historial médico, recomendaciones de salud etcétera. 

 

TERCERA - REQUISITOS QUE DEBERÁ REUNIR EL SERVICIO. 

El contratista deberá prestar a la Fundación un asesoramiento de carácter general en materia 
de Prevención de riesgos, respondiendo a las consultas que le sean remitidas, por vía telefónica 
o telemática y asistiendo a las reuniones puntuales que se pudieran convocar si ello resultase 
necesario, a juicio de la fundación, para la adecuada prestación del servicio. 

La Fundación facilitará al contratista el acceso a toda la documentación que precise para la 
ejecución de la prestación. 

 

Protección de datos de carácter personal: 

El contratista, en relación con toda la información que reciba de la Fundación, se comprometa a 
cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos, con estricto cumplimiento 
de las obligaciones derivadas tanto del Reglamento Europeo 2016/679 del Parlamento Europeo 
y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas  en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de esos datos así como 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales y normativa de desarrollo.  

En particular, se concreta sobre las siguientes obligaciones: 

a) Respetar la finalidad para la cual se cederán los datos 

b) La obligación del contratista de presentar antes de la formalización del contrato una 
declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servido-
res y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos; 

c) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida 
del contrato, de la información facilitada en la letra b) anterior; 

d) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontra-
tar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil em-
presarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técni-
ca, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 

Adscripción de medios: 

El contratista deberá adscribir al contrato todos los medios materiales que fueran necesarios 
para el correcto desempeño de sus funciones. 

En cuanto a los medios humanos, deberá adscribir, al menos, los siguientes: 
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1. Un técnico superior en Prevención de Riesgos Laborales, con las tres especialidades, 

2. Un médico con la especialidad en medicina del trabajo, 

3. Un diplomado universitario de enfermería, de empresa. 

Consiguientemente, las personas indicadas deberán haber prestado, como mínimo, los 
siguientes servicios acreditables: 

- El técnico superior en Prevención de Riesgos Laborales, con las tres especialidades, al 
menos tres Servicios de Seguridad, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología apli-
cada, en el marco de contratos de prevención de riesgos laborales; 

- El médico especialista en medicina del trabajo, al menos tres Servicios de medicina del 
trabajo, en el ámbito de contratos de prevención de riesgos laborales; 

- El diplomado en enfermería, al menos tres Servicios de enfermería en el ámbito de con-
tratos de prevención de riesgos laborales. 

Únicamente se valorarán a estos efectos los servicios prestados que hayan tenido una duración 
mínima de un (1) año. 

La adscripción de los correspondientes medios tiene carácter de obligación esencial, conforme 
al artículo 211.1.f) de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

En cuanto a los trabajos a realizar: 

Durante toda la vigencia del contrato, el adjudicatario deberá mantener su acreditación 
como servicio ajeno de prevención de riesgos laborales, de conformidad con el artículo 
31.5 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

El adjudicatario se compromete a ejecutar la prestación con rigurosa observancia de la legalidad 
vigente, a evaluarse periódicamente y realizar las actualizaciones procedentes. 

 

CUARTA - FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA FUNDACIÓN Y DEL ADJUDICATARIO. 

La Fundación supervisará la ejecución del contrato; adoptará las decisiones y dictará las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

Las funciones del adjudicatario serán las que tengan por objeto desarrollar las prescripciones 
del presente pliego y se concretan en la ejecución permanente de las materias objeto del 
contrato.  

 

QUINTA – PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Total: el contrato será vinculante desde la fecha de suscripción, y tendrá una duración de un 
(1) año, contado de fecha a fecha. 

Prórroga: SÍ 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: El contrato será susceptible de prórroga 
por sucesivos periodos de un (1) año, contados de fecha a fecha hasta un máximo de cuatro 
(4) prórrogas. 

La prórroga, que será en todo caso expresa, se acordará por el órgano de contratación y será 
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obligatoria para el contratista siempre que su preaviso se produzca con al menos dos (2) 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

 

Responsable propuesta y redacción 

Dª SARA MANDIÁ RUBAL 

Secretaría técnica 

 

 

 

 

 

VºBº  

Dª Patricia Rodríguez Lega 

Directora  
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